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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Transferencias de Partidas en el Presupuesto Nacional 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1150 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la 
República de Nicaragua, 

Decretan: 

22 
23 

23 

24 
24 
24 

Arto. 1. -Autorizase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, las siguientes transferencias de Partidas: 

De: Ministerio de Fomento y OO. PP. 
Programa 07-00 Planificación, Construcción ) Man· 

tenimiento de Medios de Transportes 
09-34-07-11 Proyecto Vial de Integración Cen· 

troamericana 
08 Construcciones, Adiciones· y Repa· 

De: 
Programa 07-00 

10-34-07-11 
02 

021 
07-03 

02 
021 

raciones extraordinarias (por Servl· 
cios o Contratos) 
Ministerio de Defensa 
Servicios de Comunicaciones 
Administración General 
Servicios No Personales 
Servicios Básicos 
Servicios de Telégrafos y Teléfonos 
Servicios No Personales 
Servicios Básicos 

4.238.961.61 

129.218.05 

505.597.32 

' 634.815.37 
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A: 
01-·11-01-00 

02 
023 

A: 
05-11-04-00 

09 
091 

A: 
Programa 01-00 

08-21-01-02 
03 

036 
039 

Programa 03-00 
08-21-02-01 

01 
011 

03-02 
01 

011 
012 
013 

03-03 

01 
013 

Programa 04-00 
08-21-04-02 

01 
011 

04-03 
01 

011 
913 

08-21-05-00 
01 

011 

A: 
Programa 07-00 

09-34 -07-05 
08 

081 
A: 

Programa 01-00 
10-14-01-02 

02 
021 

J>rograma 07-00 
10-34-07- 02 

02 
024 

07-03 
02 

021 
03 
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Cámara de Diputados 
Cámara de Diputados 
Servicios No Personales 
Viáticos y 01stos Conexos 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Transferencias Corrientes 
Transferencias Corrientes 
Directas a Personas 
Ministerio de Educación Pública 
Administración Central 
Servicios Administrativos 
Materiales y Suministros Consumibles 
Productos Qufmicos y Conexos (J 34.000. 

244.360. Utiles y Otros Productos . 
Educación Primaria 
Dirección Oeneral e Inspección 
Servicios Personales 
Sueldos para Cargos fijos 
Educación Primaria Urbana y Rural 
Servicios Personales 
Sueldos para Cargos fijos 
Sueldos del Personal Trans. 
Sobresueldos 
Desarrollo de la Comunidad y Alfa· 
· betizaclón de Adultos 
Servicios Personales 
Sobresueldos 
Educación Media 
Educación Secundarla 
Servicios Personales 
Sueldos para Cargos fijos 
Educación Normal 
Servicios Personales 
Sueldos para Cargos fijos 
Sobresueldos 
Extensión Cultural 
Servicios Personales · 
Sueldos para Cargos fijo:; 

Ministerio de Fomento y OO. PP. 
Planificación, Construcción y Man· 
tenimlento de Medios de Transportes 
Estudios y Proyectos 
Construcciones, Adiciones y Repara· 
clones 
Extraordinarias (Por Servicios o 
Contratos) 
Vfas de Comunicación 
Ministerio de Defensa 
Administración Central 
Administración Oeneral 
Servicios No Personales 
Servicios Básicos 
Servicios de Comunicaciones 
Servicios Postales 
Servicios No Personales 
Transportes 
Servicios de Telégrafos y Teléfonos 
Servicios No Personales 
Servicios Básicos 
Materiales y Suministros Consumi· 
bles 

(Jl .846.532.65 
24 000.00 

145.926 66 

11.977.00 
8.615.50 

~ 361.942.42 

"' 453.827.22 

278.360.00 

14.421.33 

2.016.459.31 

682.40 

19.619.00 

<i 20.502. 50 

29.92 

<i 2.350.164.46 

280.000.00 

"1.180.280.24 

127.406.72 

31.951.02 

88.204.00 
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031 Alimentos y Productos Agropec. <i 11.657.70 
036 Productos Qufmicos y Conexos 76.547.20 

<i 1.427 .842 88 
Arto. 2.-La presente Ley entrará en vigor desde la fecha de su publicación en cLa 

Oaceta., Diario Oficial. 
Dado en el Salón de Sesiones dt la Cámara de Diputados. Managua, D. N., 21 de 

Diciembre de 1965. (f) José Maria Moneada, Diputado Presidente. (f) Ramiro Oranera 
Padilla, Diputado Secretario. (f) Mary Cocó M. de Callejas, Diputado Secretarla. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado, Managua, D.N., 22 de Diciembre de 1965, 
(f) Adrián Cuadra O., S.P.· · (f) Humberto Castrlllo M., S.S.- (f) Fernando Medina M., S.S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., 22 de Diciembre de 
1965.-(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, MI· 
nlstro de Estado en el Despacho de H11clenda y Crédito Público. 

PODER EJECUTIVO • 
Secretarla de la Pr11ldencla 

Mayor Orlando Villalta 
Roa Piloto PreBidencial 

No. 107 
El Presidente :de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Deslgnar Piloto del Avión Eje· 

cutlvo .Qobierno de Nicaragua>, al servicio 
del Presidente de la República, al Mayor 
(P-A) O.N. Orlando Vlllalta Roa, Director de 
Aeronáutica Civil. 

Segundo.-Este Acuerdo comenzará a 
surtir sus efectos a partir del dfa quince del 
corriente mes 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, catorce de Di· . 
clembre de mil novecientos sesenta y cinco. 
-RENE SCHICK.-EI Secretario de la Pre· 
sid~ncla, P.]. Quintanil/a. 

Hacienda y Cr6dlto Pdblioo 

Franquicias y Privilegios 
al Señor Rodolto Varela 

No. 204 
El Presldente:de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estrmulo al Desarro
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958; el 
Decreto Legislativo No. 494 de t de Abril 
de 1960. 

V 1 s't os': 
Primero: La solicitud presentada por el 

seftor Rodolfo Vareta para que de conforml· 
dad con la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial se clasifique su Planta 
Industrial consistente en un beneficio de café 
que Instalará en Ocotal, Departamento de 
Nueva Segovla. · 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo Dictamen~de 

la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrlal se clasifica dicha Planta como Con· 
venlente de Industria Establecida en Instala· 
ción Nueva, clasificacjón que fue aceptada 
en carta del l de Diciémbre de 1965. 

Considerando: 
Que se trata de un beneficio de café que 

se Instalará_ en la zona norte del pafs en don· 
de es de necesidad; Que Planlas similares han 
sido clasificadas en la categorfa recomenda
da por la Comisión Consultiva de Desarro
llo Industrial. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas, 
Decreta: 

Arto. to.-Otorgar al seftor Rodolfo Va
rela, en lo que se refiere a la Planta descrita 
en su solicitud, única y exclusivamente, las 
franquicias y privilegios siguientes: 
a )-franquicia aduanera y exención del pa· 

go de derechos por vlsaclón consular 
por una sola vez, durante un ano, para 
la Importación de bienes que se requle· 
ran para la Instalación Inicial de la Plan
ta Industrial, tales como: motores, ma
quinarias, equipos, herramientas. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refiere el acápite anterior solamente 
podrán otorgarse cuando los artfculos 
que se pretenda Importar sean indispen
sables para la Planta Industrial de que 
se trata; no se produzcan en el pafs en 
forma y cantidades que permitan adqul· 
rlrlos en condiciones satisfactorias y 
que los pedidos vengan directamente 
consignados al industrial favorecido o 
para notificarse a éste. El término pa· 
ra su aplicación comenzará a contarse 
desde la fecha en que el Impuesto, re· 
cargo o derecho se hubiere causado 
por primera vez si no se hubiere olor· 
gado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, el beneficiario de esle De· 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economfa, lista de los bienes requeri
dos para la Instalación inicial de la Plan· 
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ta, y este Despacho las examinará y to
mando en cuenta la naturaleza v necesl· 
dades de la Planta, las aprobará, comu
nicando su resolución que con;lgne las 
Importaciones autorizadas, al Ministerio 
de Economfa, ante quien los beneficia· 
rios deberán solicitar en cada caso, las 
franquicias o exenciones respectivas. 

Arto 2°.-Sujetar al Senor Rodolfo Vare
ta, propietario de la Planta Industrial a que 
se refiere este Decreto, a todas las disposi· 
ciones que Impone el Capitulo IV de la cita· 
da Ley, senalándole para que inicie sus o· 
peraciones, el plazo de un ano. 

Arto. 3°.-Notiflcar al Interesado el pre
sente Decreto de Protección Industrial, por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economfa, para que dentro del término ·de 
treinta dfas a partir de su notificación expre
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publicarlo en cLa Gaceta>, Diario 
Oficial, para que surta efecto desde su pu· 
bllcación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonf a con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen ·el 
status de la Industria que él favorece, aun· 
que haya situaciones no previstas en el tex
to del mismo. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
D. N., el dla uno de Diciembre de mil no
vecientos sesenta y c 1 n c o.- (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. - (f) 
Ernesto Navarro, Vice--Ministro de Econo
mfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios a 
Ensambladora N ica ragii e nsºe 
de Motocicletas, S. A. 

No. 212 · 
El Presidente de ·1a República, 

En uso de las f acuitad es que le confieren: 
la Ley de Protección y Estrmulo al Dasarro
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958 y el 
Decreto No. 494 de l de Abril de 1060. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma cEnsambladora Nicaragüense de Mo· 
toclcletas S. A.>, para que, de conformidad 
con la Ley de Protección y Estimulo al Des
arrollo Industrial se clasifique su Planta In· 
dustrial que instalará en esta ciudad y que 
dedicará a la producción de Motocicletas 
las que venderá en el mercado centroameri· 
cano bajo las marcas de fábrica cHonda• y 
cTriumph>, 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa dicta da a las nueve y treinta 
minutos de la manana del dfa uno de Sep· 
liembre de mil novecientos sesenta y cinco, 

en la que pre~io Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial, . se cla•, 
slfica a dicha Planta en la categorfa de Fun: 
damental de Industria Nueva sujeta a las 
condiciones que se seftalarán en el Arto. 20. 
de este Decreto, Clasificación que f ué acep· 
tada en carta del 7 de Dlciambre de 1965. 

Considerando: 
Que las operaciones de esta Planta serán 

de positivo beneficio para la economfa del 
pafs, por cuanto: generará Ingreso de divi
sas, pagará en sueldos a empleados nicara· 
gQenses anualmente más de medio millón 
de córdobas. 

Que es procedente permitir el desarrollo 
de este tipo de igdustria en el pafs en aten· 
ción a que esta planta fomentará el estable· 
cimiento de Industrias auxiliares producto· 
ras de bienes intermedios, a que la industria 
de ensamble está siendo estimulada en los 
demás paf ses del área y a que existe com
promiso de suscribir un Protocolo que re; 
gule el libre comercio de estos artrculos, se
gún lo consigna el Art. Transitorio 7o. del 
protocolo de ensamble al Convenio Cen· 
troamerlcano de Incentivos Fiscales al Des· 
arrollo Industrial. 

Por Tanto: 
Oe conformidad con las disposiciones lega· 
les citadas, 

Decreta: 
Arto. lo.-Olorgar a la firma menciona· 

da en el Visto Primero, única y exclusiva
mente con relación a la Planta Industrial 
descrita en su solicitud, clasificada por Re· 
solución del Ministerio de Economfa como 
Fundamental de Industria Nueva, los privl· 
legios y franquicias que a continuación se 
detallan: 
•)-Franquicia aduanera por diez anos, por 

lo que hace al equipo fijo circunscrito 
a la Planta para la importación de ble· 
nes tales como: motores, maquinarias, 
equipos, herramientas, Implementos, 
instrumentales de laboratorio, repuestos 
y accesorios que se requieren para su 
debida instalación, asf como para el 
mantenimiento adecuado de sus opera· 
clones o para la ampliación o mejora 
de sus instalaciones. 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por vlsaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las Importa· 
clones de los bienes antes descritos 
que sean necesarios para la instalación 
inicial de la Planta. 

b)-Franquicla aduanera por diez anos para 
la Importación de lubricantes que sean 
Indispensables para las operaciones de 
la Planta y del aceite combustible ne· 
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'cesario para las operaciones de cale· 
,!Jcción de la misma, o exención en su 
caso, por Igual periodo, del Impuesto 
de consumo que sustituya al impuesto 
aduanero. 

c )-Franquicia aduanera por diez anos pa· 
ra la importación de materias primas, 
articulas semi elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y em· 
paque o envase del producto terml· 
nado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acá'pites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tlculos o productos que se pretenda 
Importar: sean indispensables para la 
Planta Industrial en cuestión, no se pro
duzcan en el . pafs en forma y cantlda· 
des que permitan adquirirlos en condi· 
clones satisfactorias y los pedidos ven· 
gan directamente consignados al indus· 
trlal favorecido. 
. El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu· 
hiere causado por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención. . 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economla lista de los bienes reque· 
rldos para la Instalación Inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las opera· 
clones de la Planta, asf como de las 
materias primas y demás artfculos a 
usarse en la producción. Este Despa
cho las examinará y, tomando en cuen· 
ta la naturaleza y necesidades de la Plan· 
ta, asl como de la composición de los 
productos que elabore, las aprobará y 
comunicará la resolución que consigne 
las importaciones autorizadas al Mlnis· 
terio de Hacienda y Crédito Público 
ante quien la firma beneficiaria deberá 
solicitar, en cada caso, las franquicias 
o exenciones respectivas. 

Las listas asf aprobadas podrán ser 
modificadas por una nueva resolución 
del Ministerio de Economfa, de confor· 
ml:fad con las necesidades de la Planta. 

d )-Exención total por cinco anos, de todos 
los Impuestos que graven el estableci· 
miento o explotación de la Planta, as( 

. como la producción y venta en f ábrlca 
de los productos que elabore. 

e )-Exención total por cinco anos de los 
Impuestos que graven el capital inver· 
ti do directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por cinco anos del im· 
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo en un 50%, por cinco anos más 

a continuación de los primeros de exen· 
clón total. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pita! extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pals de origen se halle 
sujeto a Impuestos que hagan inefecti· 
va esta exención. 

g )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Notiflcar a la firma beneficia· 
ria que quella sujeta a todas las disposiclo· 
nes que impone el Capftulo IV de la citada 
Ley, que los beneficios otorgados conforme 
el Arto. to. que antecede, quedan sujetos a 
las condiciones que se establezcan en el 
Protocolo que regule los incentivos fiscales 
aplicables a las actividades de ensamble a 
que alude el Articulo Transitorio 7o. del 
Convenio Centroamericano de Incentivos 
f lscales al Desarrollo Industrial o a las 
condiciones que se fijan en otro acuerdo 
multilateral relativo a dichas actividades de 
ensamble y, que se le senala para iniciar 
sus operaciones el plazo de dieciocho me· 
ses a partir del dfa de hoy. 

Arto. 3o.-Notificar a la firma beneficia· 
ria el presente Decreto de Protección lndus· 
trlal por medio del Oficial Mayor del Mlnls· 
terio de Economfa, para que, dentro del 
término de treinta días a partir de su notifi· 
caclón, exprese su aceptación en _Jorma le
gal y en caso afirmativo publicarlo en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial. 

SI la firma beneficiaria no aceptare, o de· 
jare transcurrir el término Indicado en el 
Artfculo anterior sin dar respuesta, se tendrá 
por desistida la solicitud y se archivará todo 
lo actuado. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualme rigen el sta
tus de la Industria que él favorece, aunque 
haya-situaciones no previstas en el texto 
del mismo. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
D. N., a los diez días del mes de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y clnco.-(f) RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República. 
-(t) /orge Armijo Mejia, Vice-Ministro de 
Economla.- (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Mlni1terio d1 Economla 

SECCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Patente de Invención 
N9 4773-B/U N9 260522- t 00.00 

Cario• H. Mena Tfffer, de eate domicilio, 1ollcita 
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conculón de derecho• de Patente de Invención 10-
bre 1u Invento con1l1tente en: 

''Un Aparato de Seguridad para 
Prevenir Accidentes" 

Oyen1e opo1icionu, término legal, 
Oficina de Patentu de Nicaragua.- Managua, 

veinte Diciembre de mil noveclento1 1eaenta y cinco. 
-Roberto Sinchez C., Comisionado de Patente1 de 
Nicararua. 

3 2 

Marcas de }'ábrica 
N9 4673-8/U N9 236050- CJ 45.00 

Tabacalera Nlcaragüen1e, Sociedad Anónima, U· 
le domicilio solicita reghtro esta marca fábrica
Comercio: 

CID 
Para: Productos Clue Veinte: 
Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patente1. Managua, tru Diciembre 

mil noveclento1 1uenta y clnco.-Roberto Sánchez 
Cordero, Cnml1lonado de Patentu. 

3 3 

N9 4764-B/U N9 260519-· 45.00 
l1boratorio1 Luc111, Nicaragua, 1ollclt1 regl1tro 

e1ta1 marc11: 

"C.tral" "Zodiacal" 1 ' Para Cl11e 7¡ 

"Permft She e" w•• ""V ' Para Clue 6¡ 
Oyenae opoalclonu, término legal. 
Oficina de Patentu. M1n1¡u11 dlecl1lete Dlclem· 

bre mil novecientos arsenta y clnco.-Roberto Sán-
chez Cordero, Comisionado de Patente• 3 2 

Np 4758-B/U N9 260508-· 135.00 
Empacadora Cinta Azul Sociedad Anónima, Coa· 

ta Rica, 1ollclt1 re¡latro eata marca: 

CINTA 
AZUL 

Para: Producto1 Cl11e 49. 
Oyente opo1lclonu, término legal. 
Oficina Patentu.-Managua, dleci1fete diciembre 

mil noveclento1 aeeenta y clnco.-Roberto Sánchez 
Cordero, Coml1lonado de Patentu. 3 2 

N9 4766-8/U N9 260512-CJ 135.00 
Laboratorlo1 Fa-Ter Limitada, de la ciudad de 

San Jo1é, República de Coita Rica, mediante apo
derado Urlel Cuadra Argüello, de ute domicilio, 
1ollclta el regi1tro de la Marca de fábrica y Co
mercio: 

"Ungüento Fa.ter" 
Para dlatlngulr: Ungüento• y Preparaclonu pa

ra la caída del Cabello, Cl11e 9, (Productos Me
diclnale1 y farmacéutlco1). 

Oyenee opo1iclonea, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economla, Managua, D. N., velnt11él1 de Noviem
bre de mil noveclento1 aeaenta y cinco.- Roberto 
Hnchez C., Coml1lonado de P.tente1 de Nicaragua. 

3 2 

Np 4?67-B¡U Np 260513-CJ 135.00 
Laboratorioa Fa-ter limitada, de la ciudad de 

San Jo1é, República de Coita Rica, mediante apode· 
rado Urlel Cuadra Argüello, ~~clllo,10-
llclta el registro del Nombr~~·l~n1i1-
te en la expre1lón: · 

"Fa--ter" o "Fa.ter" 
Para dl1tlngulr: Su f!llableclmiento Comei:dal, 

Dutlnado 1 la Venta de Producto• Medlcln1le1. 
Oyenae opo1icionu, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragu1, Mlnl1terlo de 

fconomra, Manigua, D. N., Velnt11él1 de Noviem
bre de mil neveclento1 setenta y cinco.- Roberto 
Sáncbez C., Coml1lon1do de Patentu de Nicaragua. 

32 

Np 4782-8/U Np 260528-· 180.00 
Jo1é frnuto Agullar, de la ciudad de León, Re

pública de Nicaragua, 1oliclta regi1tro de la Marca 
de fibrlca 1 Comercio: 

Para dl1tlngulr: Producto• comprendido• en la 
Cl11e 40, (Papel y Artículo• de f1crltorlo), 

Oyente opo1lclone1, término legal. 
Oficina de P1tente1.-M1n•gua, veinte Diciembre 

de mil noveclento1 1e1ent1 J clnco.-Roberto Sán
chez C., Coml1ionado de Patentu de Nicaragua. 

3 1 

N9 4791-B/U Np 261553- • 90.00 
V & H lnternatlonal Corporatlon, de f1tado1 

Unido• de América, mediante Oe1tor Oflc1010 Car-
101 Callej11 M., 101iclta regt1tro de Marca de fibrl
ca: 

"VOGUE" 
para dl.tingulr: Producto• comprendido• en la 

Clase 7, (Coamétlco1, Perfumu y Preparaciones 
para el Tocador). 

Oyenae opo1iclone1, tl!rmlno le¡al. 
Oficina de Patentea.-Man1gu11 Diciembre vein

tldó1 de mil novecfento1 aeaenta y cinco.-Roberto 
Sinchez C., Comisionado de Patente• de Nlcangua., 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Tftulos Supletorios 

N9 4763-B/U N9 222676- CS 75.00 
8/U Np 222696- CSIS0.00 

frllnda Muiloz lópez, 1olicit1 titulo 1upletorlo1 
1lgulentu lindero• (A) finca rúdica¡ lindante: Orlen· 
te, Francisca Muiloz, ochentldó1 varas¡ Poniente, 
francl1co Oarcla, ochentldó1 var11¡ Norte, heredero• 
de Lul1 Caldera Ro11le1, camino¡ aetenticlnco var11¡ 
Sur, Ro11 ArRentina de Sandlno; cincaenti1él1 varas 
comprada a lldefon11 Muiloz. 

(B) finca rú1tlca¡ lindante: Oriente, heredero• 
de Amalia de ftffer ciento ael1 varas¡ Poniente, jo1é 
Marra Muiloz Romero ciento cuatro var11¡ Norte, 
heredero• de Lul1 Caldera Ro11le1, camino, treln
tlocho vara1, Sur, Ro11 Ar¡entlna de Sandino, treln
tluna varu comprada a hldora Muiloz¡ (C) finca 
rústica¡ Lindante: Oriente, francisco Oarcla, 1e
tentlliete var11¡ Poniente, Ro11 Argentina Sandlno, 
1etenticlnco varu¡ Norte, herede roa de Lula Caldera 
Roaalu, camino, cuarenticlnco vara1¡ Sur, Ro11 
Argentina de Sandlno, cuarenta var11, comprada a 
fustaqulo Muiloz. 

Opón¡11e, término le¡al. 
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-Dado en el Juzgado Local Civil de Niquinohomo 
el ara primero de Diciembre de mil noveclento• 

~ee'c.!!.ta y clnco.-Manuel Salvador Baltodano, Juez 
Local Clvll.-Héctor N. Zambrana Sáncbez, Secre
tarlo. 

3 2 

N9 4768-8/U N9 260521- 1J 90.00 
Roberto Oonzález Talavera solicita t!tulo 1uple

torlo predio urbano cantón Central Nandalme, veln· 
tlclnco por veinticinco varu, lindante: Oriente, 
Norte, callee públlc11¡ Poniente, Hernán Talavera. 

Oyen.e opo1lclonea. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dlecialete Di

ciembre mll noveclento1 1e1entlclnco.- Edmundo 
Matu1 M,, Srlo. 

3 2 

N9 4769-B/U N9 239825- 4 90.00 
Pedro José y Slxla Antonia Oonzaga, solicitan 

titulo Supletorio rúttlca eata jurisdicción once man
zanu superficie, aiguientee lindero•: Oriente J 
Norte, finca El Pegón, Poniente, Camino y Sur, 
flora Gómez. 

Opóng11e legalmente. 
juzgado Local Civil.- Rlv11, veintiocho Agoato 

mil novecientos 1eeentlclnco.-Entre Uneu.-flnca 
El Peg6n.-Vale.-O. Cerda, Sria. 

3 2 

N9 4785-B/U N9 237954- 4 90.00 
Guillermo Marenco Lacayo, 1ollclta tllulo 1uple

torlo l1leta cLa Gloria•, Lago Nicaragua, lindando: 
Norte, cLa Venada•; Sur, cEI Diamante; Oriente, 
Julio Cardenal¡ Poniente, lila cLa Venad1>. 

Oyenae opo1iclone1. 
juzgado Civil Dl1trlto. Granada, velntldó1 Di

ciembre mil noveclento1 1eaentlclnco.- Edmundo 
Matu1 M., Srlo. 

3 l 

N9 4787-8/U N9 226017- • 90.00 
Reynaldo López Qulntanllla, solicita Ululo suple· 

torio finca rústica eel1clentas manzanu, jurl!dlcción 
San Lucu, lindante: Oriente, Pollcarpo Ordóilez; 
Occidente, Cario• Ortez¡ Norte, Ramona Mancebo e 
Hlpóllto Portillo¡ Sur, Coronel Guatavo Oulllén y 
Adrlin Morazán. _ 

Internados opónganae. 
Dado juzgado Civil del Distrito.- Somoto, tree 

Diciembre mil novecleato1 1e1enticlnco.- Oilberto 
Caldera Ráudez.- juez Civil del Dl1trlto.- Efralm 
f1plnoza P., Srlo. 

3 l 

N9 4788-8/U N9 219036- • 45.00 
l11bel Romero Trtulo Supletorio cua y 1olar eata 

_ ciudad Oriente, Luis Avllez, Occidente, Arl1tlde1 
8enavldee, Norte, Juan Garcla; Sur, Rafael Corralee 
do1clent01 córdobu opónganse. 

Sauce, catorce Diciembre mil noveclento1 1esenta 
· y claco.-L. Valladaree, Srlo. Juzgado Clvll. 

3 l 

N9 4790-B/U N9 261552-4 90.00 
Guillermo O(az Jarqurn, solicita supletorio urba

no, eate pueblo¡ trelntlclnco varu en cuadro; llnda: 
Oriente, Guadalupe Cé1pedes mediando calle; O~•
te, Suce1lón Tomu Sáochez; Norte, Antonia Her
nández, mediando calle; Sur, Tomu Cé1pedes. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, veinte 

Diciembre mil noveclecto1 ae1enta y clnco.-Marco1 
A, Carcache, Srlo. 

3 l 

Np 4777-8/U N9 860523-. 180.00 
Orlando Cajlna Valle como repreeentante de la 

Compaftla de l:!ner¡la l:!léctrlca de Corinto S. A., 
101iclt1 Título Supletorio de un terreno al Norte de 

esla población en donde tiene Instalado 1us motores 
de dicha plant., midiendo el terreno que es Irregu
lar un área de Un mil qulnieotos noventa y cuatro 
metros cuadrados, lindante al Norte, terrenos del 
Seguro Social, al Sur, 1olar de Olorla Trinidad 
García al Oriente calle enmedlo, muro del Gara¡e 
del ferrocarril y al Poniente, terrenos del Se¡uro 
Social y Manuel Outiérru. Esllmalo Do1clento1 
córdobu. 

lntere11do1 opóng11e término legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil de Corinto unico, 

dieciocho de Diciembre de mil noveclento1 seeenta 
1 cinco.-Lul1 E. Rizo S. 

3 l 

N9 4775-B/U N9 237866-CJ 90.00 
Eugenio C11tlllo, 1ollclta Ululo :1upletorlo l1leta 

cLu Mcrcedeu Oran Lago Nicaragua, lindando: 
Norte, Raymundo Cruz fuentes; Sur, Sabina Cana• 
lea; Oriente, José Rodolfo Maria; Poniente, Camilo 
Canalee. -

uyense opo1lclone1. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dieclslele Di

ciembre mil novcclento1 1e1entlclnco.- Edmundo 
Matu1 M., Srlo. 

3 l 

N9 4795 -8/U N9 218538- • 45 00 
Aurora Hernández 1ollclta Trtulo Supletorio solar 

población lindante: Norte, Modesta Hernández; Sur, 
Antonio López; Oriente, E1meralda Zelaya; Occi
dente, juan Tórrez. 

lntere11dos opónganse. 
Juzgado Local Nagarote, veinte Diciembre mil 

noveclento1 1eaentlclnco.-juato Germán Bone, Srlo. 
3 l 

Arriendo de Terreno Mun_icipal 
N9 4797-8/U N9 261554-4 225.00 

Amanda Bravo Avilé1, mayor de edad, divorciada, 
de oficios domé1tlco1 y de este domlclllo, 1ollclta 
venta de un lote de terreno ejidal, 11tuado ·en la 
Comarca de füqulpul11 de uta jurisdicción, el que 
tiene una cabida de diez mil varu cuadrad11 y 
comprendido dentro de 101 1lgulente1 llndero1: O
riente, lindero general o eea predio de Marra Agur· 
to de Medal, Poniente, predio de Jorge Bravo 
Duarte hoy de otro duefto: Norte, lindero general, 
del predio donde fué de1membrado el lote de la 
seilora Bravo Avllé1; y Sur, carretera que conduce 
a Managua a Granada e ln1crlto con el No. 33, 002, 
Tomo CDLVll, fo!lo 234, Asiento lo., de la Sección 
de Derecho• Reale1, Libro de PropledadCI del Re
gl1tro Público de eate Departamento. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Dl1trlto Nacional, a 111 nueve y treinta mlnuto1 de 
la maf11na del dla veintitrés de Diciembre de mil 
novecfento1 ae1euta y cinco.- Humberto Ramrrez 
E1tr1d11 Mlnl1tro del Dhtrlto Nacional.- Cario• 
Calleju Morelra, Secretarlo del Concejo Dl1trltorlal. 

3 1 

Solicitud de Protección 
-- de Textos Docentes 

N9 473B -8/U N9 246991- • 90.00 
Octavlo Oarcla Valery, se ha presentado a eete 

Despacho 1ollcltando garantla y protección de IOI 
textos cMoral y Cívica• y cClvica• y cLeccionea 
de Hl1torla•, de lu cuales es autor. 

Quien se crea con derecho opóngue término 
legal. -1 

Mlnl1terlo de Educación Pública. Managua, D, 
N., lo, de Diciembre, 1965. 

Rogerlo Montenegro fajardo, Director de Servi
cios Admlni1tratlvo1 de fducaclón Pública. 

3 2 
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Registro de Propiedad Intelectual a 
1'"avor de Jesús Gutiérrez Rodríguez 

N9 4784-8/U N9 260529-4 90.00 
Jesús Outlérrez Rodrfguez, 1e ha preaentado a 

eate Deapacho 101lcltando garantía y protección de 
la propiedad Intelectual y derecho• de autor de 101 
himno• lnlllulado1 •Loor a Nicaragua• e •ln1tlluto 
11 de Septiembre• de 101 cualea ea autor. 

Quien ae crea con derecho, opóngaae término 
legal. 

Mlnl1terlo de Educación Pública.- Managua, D. 
N., 18 de Diciembre de 1965.-Rogerlo Montenegro 
Fajardo, Director de Servicio• Admlnl1tratlvo1 de 
Educación Pública. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
N9 3974-B/U N9 198349-CS 7.20 
Oertrudis Silva Cedeno, pide a nombre 

de sus legltimos hijos Edwin Ali y Sonia 
del Socorro, los dos de apellidos Zamora 
Silva, sean declarados herederos universa· 
les de todos los bienes derechos y acciones 
que a su muerte dejara, su legftimo padre 
Alf Edwin Zamora Blandón, también cono· 
cldo como Edwin Ali Zamora. _ 

Oponerse en el término legal. 
Ramon Urblna.-Srio. 

l 

No. 4786- B/U No. 248233-CJ 30.00 
Segunda Rojas, domicilio jlcaral, solicita 

decláresele heredera su padre Hlpólito Ro· 
jas, sin perjuicio porción conyugal. 

Bienes: Derecho tierra sitio Carrizal, trein· 
tiuna y media manzanas, jurisdicción Ji· 
cara l. 

Interesados: opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, tres 

Diciembre mil novecientos sesenta y cinco. 
-Firma ilegible, Secretario. 

l 

No. 4789-B/U No. 241390 CS 45.00 
Juana Lorente de Altamlrano, unión her· 

manos legftimos: Amadeo, Clara y Gloria 
Alba Lorente Arévalo; solicitan se 1es decla· 
ren herederos únicos y universales, de los 
bienes, derechos y acciones, que a su muerte 
dejó su padre legitimo juan Lorente Rulz; 
bienes consisten: casa y solar, barrio El Cal· 
vario esta ciudad, lindante: Oriente, casa de 
Andrés Barreda; Occidente, sucesión dona 
Marfa Miranda de Allamirano; Norte, me· 
diando calle, Andrea de Alaniz; Sur, Ramón 
Miranda. 

Sin perjuicio derechos cónyuge sobrevi· 
viente dofta Zolla Arévalo viuda de Lorente. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil este Distrito. Estell, 

veintisiete de Octubre mil novecientos se· 
senticinco.-0. Outiérrez.-Vllma Rosa Rulz, 
Sria. 1 

......... 
No. 4796-B/U No. 239978 <J 15.00 
Josefa de los Santos Ledezma, solicita 4e· 

claresele heredera única en sucesión inte-&ta· 
da su madre Ercllia Ledezma. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, 

veinte Diciembre mil novecientos sesentlcln· 
co.-Moisés S. Cole, Srio. 

Citaciones de Procesados 
No. 394 

l 

Por primera vez, cito y emplazo al proce· 
sado Armando Cáceres Murillo, mayor d~ 
edad, casado, negociante y del domicilio de 
la ciudad de Diriamba, para que dentro del 
término de quince dfas, comparezca a este 
despacho a defender~e en la causa que se le 
sigue por el delito de homicidio en la per· 
sona de Alfonso Mendoza Sánchez, quien 
fue mayor de edad, casado, chofer, y de este 
domicilio, bajo apercibimientos de declarar· 
lo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridade:i la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
delincuente y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. jinotepe, veintidós de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y clnco.-joa· 
quin H. Cortés, juez de Dtto. de lo Crlml· 
nal.-Firma Ilegible, Secreta~lo. 

l 

Reg. 393 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

a los procesados Lucila Oómez, de genera· 
les Ignoradas, Juan y José Reyes, ambos de 
generales Ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas comparezcan al lo· 
cal de este juzgado a defenderse en la causa 
que se les sigue por lesiones menos graves y 
graves cometidas en la persona de Ramón 
Ignacio Reyes, quien es mayor de edad, viu· 
do, agricultor y del domicilio de Somotillo, 
bajo apercibimiento de someter la causa a Ju· 
rado y que la sentencia que contra ellos recai· 
ga surta los mismos efectos como si estu· 
vieran presentes. Se recuerda a las autorlda· 
des la obligación que tienen de capturar a 
los antes dichos procesados, y a los partlcu· 
lares la de denunciar el lugar donde se ocul· 
tan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de Chlnandega, a los veinte df as del 
mes de Diciembre de mil novecientos sesen· 
ta y clnco.-Ma. Teresa Olivares Espinoza.-
Sria. 1 
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